
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

    Bogotá D.C., Veintitrés de Noviembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

 

REFERENCIA No.    110014003049 2020 00404 00 
 
 

Respecto de la de demanda en reconvención formulada por la 

SOCIEDAD SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., se resolverá lo 

propio una vez y sea zanjado lo pertinente frente a las excepciones previas 

planteadas por el apoderado judicial de la mencionada entidad.     

 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                          
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

(3) 

 
 

 
 

  
DP. 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.        Hoy ______________________a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


